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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            M Y C FM S.A.S.
Nit.:                    800138761-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      294521-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  31 de julio de 1991
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 127 # 20 - 46 1 C
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gmyciasenc@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   5551684
Teléfono comercial 2:                   5553664
Teléfono comercial 3:                   3104146416

Dirección para notificación judicial:  KR 127 # 20 - 46 1 C
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gmyciasenc@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           5551684
Teléfono para notificación 2:           5553664
Teléfono para notificación 3:           3104146416

La persona jurídica M Y C FM S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 6359 del 25 de junio de 1991   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 1991 con el No. 43198 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada GONZALO MARIN B & CIA S
EN C

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 40 del 20 de enero de 2022   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 23 de marzo de 2022 con el No. 4893 del Libro IX ,cambio su nombre de
GONZALO MARIN B & CIA S EN C .  por el de M Y C FM S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 40 del 20 de enero de 2022   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 23 de marzo de 2022 con el No. 4893 del Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD
EN COMANDITA SIMPLE en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de M Y C FM
S.A.S.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  Indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal: 1)La inversión de fondos y dineros en bienes
inmuebles urbanos o rurales y la administración de los mismos. 2)La inversión de fondos
y dineros, en acciones, bonos, valores bursátiles y partes de interés en sociedad de
cualquier naturaleza. 3)La explotación de la actividad agropecuaria en predios propios
o tomados en alquiler. 4)La comercialización nacional o extranjera de todo tipo de
mercancías nacionales y extranjeras. 5)La prestación de servicios casa de banquetes, de
bar, restaurante, comidas, procesamiento de alimentos y bebidas en general, además,
producción y realización de todo tipo de eventos, productos audiovisuales y estrategias
de comunicación, podrá realizar la construcción, adecuación y montaje de los locales
que requiera para prestar estos servicios. 6)Actuar como agente o representante de
empresas nacionales o extranjeras que se ocupen de la misma rama o actividad.
7)Adquirir a cualquier título de cualquier naturaleza, bienes inmuebles corporales o no
corporales así como hacer construcciones sobre sus bienes inmuebles, y enajenar a
cualquier  título los bienes de que sea dueña. 8)adquirir o ser socia de empresas o
industriales cuyo objeto sea igual o auxiliar a las actividades que constituyen el
objeto social. 9)Tomar y dar en arrendamiento bienes de cualquier naturaleza.

En general, la sociedad podrá realizar cualquier otra actividad económica civil o
comercial lícita tanto en Colombia como en el extranjero.

OBJETO SOCIAL
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PARÁGRAFO. PROHIBICIÓN DE GARANTÍAS. Queda prohibido a la sociedad constituirse garante
de obligaciones de terceros, salvo a favor de compañías filiales o con la autorización
de la Asamblea General de Accionistas.
Prohibición y obligaciones complementarias: A)Queda prohibido a la sociedad
constituirse como garante de obligaciones de terceros y caucionar con sus bienes
obligaciones distintas de las suyas propias, salvo que de ellas se reporte un beneficio
manifiesto para ella y se aprobare por la Asamblea General de Accionistas; B)Los
accionistas no podrán gravar o dar en garantía sus acciones sin la previa autorización
de la Asamblea General de Accionistas; C)Los accionistas se obligan a no constituirse
en fiadores de obligaciones de terceros, por ningún concepto, sin la previa
autorización de la Asamblea General de Accionistas.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     500,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $370,000,000
No. de acciones:     370,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $370,000,000
No. de acciones:     370,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una
(1) persona natural o jurídica, accionista o no, y quien tendrá dos (2) suplentes que
lo reemplazará en sus faltas absolutas o temporales, designados para un término
definido o indefinido según lo decida la asamblea general de accionistas.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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La sociedad será gerenciada y administrada por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón de la cuantía del acto. Por lo cual, se
entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la
existencia y el funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.

Parágrafo Primero. Cuando quien actué en representación de la sociedad, como
Representante Legal principal o suplente, sea una persona diferente a la señora SUSANA
AMPARO CEBALLOS MORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.911.279, o al señor
GONZALO MARÍN BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.618.791, sólo
podrá contratar por cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes; cuando
se trate de un monto mayor, deberá contar con la autorización de la Asamblea General de
Accionistas. Igualmente, deberá contar con la autorización de la Asamblea General de
Accionistas para celebrar todo acto o contrato que tenga por objeto adquirir, enajenar,
gravar o limitar bienes raíces y activos fijos de la compañía.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 40 del 20 de enero de 2022, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 23 de marzo de 2022 con el No. 4893 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GONZALO  MARIN BUITRAGO                   C.C.16618791
PRINCIPAL
PRIMER SUPLENTE DEL      SUSANA AMPARO CEBALLOS MORA               C.C.31911279
REPRESENTANTE LEGAL
SEGUNDO SUPLENTE         GONZALO ANDRES MARIN CEBALLOS             C.C.1130612946
REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 18 del 08 de enero de 2008, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 11 de enero de 2008 con el No. 242 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ALEXIS ALBERTO MAZUERA CARDENAS           C.C.16791337
PRINCIPAL                                                   T.P.70115-T

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 26 del 02 de marzo de 2012, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 06 de marzo de 2012 con el No. 2710 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARTHA ISABEL ZULUAGA CUERVO              C.C.66947103
SUPLENTE                                                    T.P.148216-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 11193 del 22/12/1992 de Notaria Decima de Cali    66233 de 18/05/1993 Libro IX
E.P. 2326 del 29/12/2008 de Notaria Quinta de Cali     4410 de 17/04/2009 Libro IX
E.P. 2205 del 12/10/2010 de Notaria Septima de Cali    12142 de 13/10/2010 Libro IX
ACT 40 del 20/01/2022 de Junta De Socios               4893 de 23/03/2022 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Documento: Documento Privado del  23 de marzo de  2022
Inscripción: 23 de marzo de  2022 No. 4894 del Libro IX

Consta La Situación De Control:

Controlante:  GONZALO MARIN BUITRAGO
Número de Identificación: 16618791
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: 8230-Organización de convenciones y eventos comerciales.

Controlante:  SUSANA AMPARO CEBALLOS MORA
Número de Identificación: 31911279
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: 0090- Rentista de capital, solo para personas naturales.

Controlada:  M Y C FM S.A.S.
Nit: 800138761-2
Domicilio: Cali
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: La inversión de fondos y dineros en bienes inmuebles urbanos o rurales y la
administración de los mismos, la inversión de fondos y dineros, en acciones, bonos,
valores bursátiles y partes de interés en sociedad de cualquier naturaleza, la
explotación de la actividad agropecuaria en predios propios o tomados en alquiler, la
comercialización nacional o extranjera de todo tipo de mercancías nacionales y
extranjeras, la prestación de servicios casa de banquetes, de bar, restaurante,
comidas, procesamiento de alimentos y bebidas en general. además producción y
realización de todo tipo de eventos, productos audiovisuales y estrategias de
comunicación, podrá realizar la construcción, adecuación y montaje de los locales que
requiera para prestar estos servicios, actuar como agente o representante de empresas
nacionales o extranjeras que se ocupen de la misma rama o actividad, adquirir a
cualquier título de cualquier naturaleza, bienes inmuebles corporales o no corporales
así como hacer construcciones sobre sus bienes inmuebles, y enajenar a cualquier título
los bienes de que sea dueña, adquirir o ser socia de empresas comerciales o
industriales cuyo objeto sea igual o auxiliar a las actividades que constituyen el
objeto social, tomar y dar en arrendamiento bienes de cualquier naturaleza; y en
general, la sociedad puede realizar cualquier otra actividad económica civil o
comercial lícita en Colombia y en el extranjero.

Presupuesto De Control: Numeral 2° del artículo 261 del Código de Comercio, modificado
por el artículo 27 de la Ley 222 de 1.995.

Fecha de configuración de la situación de control: 20 de enero de 2022.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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Actividad principal Código CIIU: 6810
Actividad secundaria Código CIIU: 5619

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               M&C FM S.A.S
Matrícula No.:        294522-2
Fecha de matricula:   31 de julio de 1991
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 127 # 20 - 46 1 C
Municipio:            Cali

Nombre:               HACIENDA PAMPALINDA
Matrícula No.:        744297-2
Fecha de matricula:   24 de julio de 2008
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            JAMUNDI VIA RIO CLARO
Municipio:            Jamundi

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $699,159,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6810

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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